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cAtAlUñA

luchamos por un 
acuerdo justo

A pESAr de unos servi-
cios mínimos abusivos -
100% en los hospitales y 
25% en los centros de 
salud-, chantajes y boicots 
en algunos de los lugares 
de trabajo, las tres jorna-
das de huelga convocadas 
por FTPS (SAE y SIETeSS)  
en el ICS han sido secun-
dadas por más del 90% de 
los profesionales en la 
mayoría de los centros 
sanitarios, y apoyadas por 
más de un millar de profe-
sionales en las concentra-
ciones convocadas tanto en 
el ICS como en las puertas 
de los centros asistencia-
les. Sin embargo, los ges-
tores de la sanidad catala-
na continúan negando el 
derecho a los profesionales 
Técnicos en Cuidados de 
Enfermería y a los Técnicos 
Superiores Sanitarios a 
tener las mismas condicio-

coN EStE acuerdo de coo-
peración, las tres organiza-
ciones que conforman la 
Confederación de Titulados 
de Castilla y León (TISCYL) 
renuevan su compromiso 
para alcanzar el objetivo 
común de mantener su pre-
sencia en la Mesa Sectorial 
de la Sanidad, en Función 
Pública y en Servicios 
Sociales, donde reciente-
mente se ha denunciado el 
convenio, para poder seguir 

representando y defendien-
do los intereses laborales, 
profesionales y sindicales de 
sus respectivos afiliados. 

Esta unión es una alianza 
natural entre tres organiza-
ciones sindicales indepen-
dientes y autónomas para 
mantener el objetivo común 
de continuar participando 
en las negociaciones que se 
lleven a cabo para defender 
los derechos profesionales 
de los colectivos a los que 

SAEcYl revalida 
el acuerdo

cAStIllA Y lEÓN

nes laborales y económicas 
que otras categorías. 

La dirección de Recursos 
Humanos del ICS ha mani-
festado a los responsables 
de la Federación de 
Técnicos y Profesionales de 
la Sanidad (FTPS), Cristian 
Monclús (SAE) y José 
Joaquín Durán (SIETeSS), 
que no llevará a cabo nin-
guna modificación del 
acuerdo porque no hay 
dinero para hacerlo, dejan-
do así claro que, por enci-
ma del reconocimiento 
profesional de algunas 
categorías y, por lo tanto, 
del bienestar de los 
pacientes, prima el ahorro 
económico. 

“Desde FTPS nos pre-
guntamos cómo es posible 
que siempre haya dinero 
para las mismas categorías, 
pues antes de la firma del 
acuerdo, llevamos a cabo 
varias demandas para que 
las medidas fueran más 
equitativas y no generaran 
profesionales de primera y 
de segunda, como ha 
pasado. Por ello, ahora no 

entendemos que utilicen el 
argumento del dinero para 
negarnos nuestros dere-
chos, pues desde el princi-
pio conocían la cuantía 
económica con la que con-
taban y deberían haber 
hecho las cuentas necesa-
rias para no dejar a ningu-
na categoría profesional 
atrás”, explica Cristian 
Monclús. 

“La arbitrariedad que 
caracteriza este III 
Acuerdo es una falta de 
respeto hacia los profesio-
nales y genera un agravio 
comparativo indigno y ver-
gonzoso en un sistema 
público que debería tratar 
a todos sus profesionales 
por igual. Por ello, desde 
FTPS continuaremos con-
vocando y adoptando todas 
las medidas de presión que 
sean necesarias hasta que 
a los profesionales TCE y 
TSS se les reconozcan los 
mismos derechos retributi-
vos y laborales que al resto 
de colectivos”, explican los 
responsables de FTPS en 
Cataluña.

representan, que pasan por 
el aumento de las plantillas 
de profesionales, la mejora 
de las condiciones de traba-
jo y, por supuesto, la defen-
sa de una sanidad pública 
para todos. 

“Desde SAECYL conoce-
mos los retos del actual 
diseño de representatividad 
sindical, y creemos firme-
mente en la necesidad de 
colaboración y sinergias con 
otros sindicatos profesiona-
les para mejorar nuestro 
peso específico en los luga-
res designados al efecto. 
Por ello, esta renovación del 
acuerdo es sinónimo de for-
taleza y nos permitirá 
alcanzar las reivindicaciones 
que mejoren las condicio-
nes laborales, profesionales 
y retributivas de los 
Técnicos Sanitarios. Pero 
también dar respuesta a las 
necesidades y demandas de 
la sociedad, que pasan por 
la defensa de una sanidad 
pública de calidad o el apro-
vechamiento de los recur-
sos humanos y materiales 
para garantizar su sosteni-
bilidad”, afirma Mercedes 
Barrios, responsable de 
SAECYL. 

procESoS ElEctorAlES

USAE sigue  
aumentando delegados

Madrid 
En los últimos comicios 

celebrados en la 
Comunidad de Madrid, 
donde SAE concurría con 
AMYTS y SIETeSS, los pro-
fesionales han apoyado 
masivamente las candida-
turas que hemos presenta-
do al Comité de Empresa 
de varios hospitales madri-
leños.  

“Así, en la Fundación 
Alcorcón hemos conseguido 
un total de 7 delegados, 3 
en el H. de Fuenlabrada y 2 
en Gregorio Marañón. Unos 
resultados que avalan 
nuestro trabajo por los 
derechos laborales y retri-
butivos de los profesionales 
en la comunidad”, explica 
Mª Paz Gallardo, Secretaria 
Autonómica de SAE en 
Madrid. 

 
Baleares 
Los profesionales de la 

Clínica Rotger de Mallorca 
han apoyado masivamente 
a USAE en los últimos 
comicios, otorgando a la 

organización un total de 
tres delegados al Comité 
de Empresa. 

“Hemos sido la fuerza 
sindical más votada, lo que 
afianza nuestra posición en 
la Clínica y nos impulsa a 
seguir trabajando por todos 
los Técnicos Sanitarios a 
quienes representamos”, 
explica Alejando Juan 
Alonso, responsable de 
USAE en Baleares. 

 
Málaga 
USAE ha conseguido un 

delegado al Comité de 
Empresa de Vithas Sanidad 
Málaga Internacional, cuya 
votación se ha celebrado 
recientemente. 

“Estos resultados de-
muestran la confianza de 
los trabajadores en nues-
tras siglas y, con esta 
representación, sin duda, 
será más fácil defender los 
derechos de los profesiona-
les Técnicos del centro”, 
explica Cristóbal Arjona, 
responsable de USAE en 
Málaga. 



2  opinión ENERO 2024

StAFF 
GABINEtE dE prENSA 
Montse García 
Cristina Botello 
Aidé Rojas 

coNSEJo dE  
rEdAccIÓN  
Mª Dolores Martínez 
Isabel Lozano 
Daniel Torres 
Jorge Santurio 
Cristóbal Arjona 

ASESoríA JUrídIcA 
Fausto Garrido 
Marta Pulido 
Carolina Jareño 
prEVENcIÓN  
Ana González 
rEdAccIÓN  
C/ Tomás López, 3 - 2ª  
28009 Madrid  
Tlf:91 309 01 02 
sae@sindicatosae.com
www.sindicatosae.com 
SíGUENoS EN rEdES 

 

depósito legal Nº 
41985-1989 
IMprIME 
MADRIPAPEL, S. A. 

EdItorIAl

la Ministra debe cumplir 
su compromiso con las tcE

MÓNIcA GArcíA, la 
nueva ministra de Sanidad, 
ha expresado su deseo de 
“ser ministra con la misma 
vocación de servicio público 
que le ha acompañado todos 
los días de su vida, dentro y 
fuera del quirófano”. 

Desde SAE aplaudimos su 
determinación porque la 
sanidad pública es uno de 
los pilares de nuestro Estado 
de Bienestar y preservarla, 
protegerla y cuidarla es fun-
dametal para garantizar el 
derecho de todos los ciuda-
danos a recibir una atención 
digna, eficaz y de calidad. 
Pero para ello son necesarios 
cambios y apostar por un 

s i s t e m a 
san i ta r i o 
f u e r t e , 
poner en 
m a r c h a 
p o l í t i c a s 
encamina-
das a la 
prevención 
p a r a 
garantizar 
la salud 
antes de 
llegar a la 

enfermedad, apostar por la 
innovación tecnológica y 
poner en valor los recursos 
humanos existentes. 

En este sentido, los TCE, 
tal y como la nueva ministra 
reconoció el pasado 12 de 
mayo en redes sociales, 
somos fundamentales en la 
atención al paciente, espe-
cialmente en un momento 
socio-sanitario con un creci-
miento acentuado de las 
enfermedades crónicas, 
diferentes grados de depen-
dencia y una población cada 
vez más envejecida y con 
diferentes pluripatologías. 

De esta manera, Mónica 
García se comprometía a 

mejorar las ratios, condicio-
nes y reconocimiento de las 
TCE para que nuestro siste-
ma sanitario pueda estar 
basado en el cuidado. 

Desde SAE así lo desea-
mos y esperamos que cum-
pla su palabra con nuestra 
categoría profesional. Para 
ello, debe actualizar nues-
tras funciones, obsoletas 
desde 1973, poner fin a la 
Disposición Transitoria 3ª del 
Estatuto Básico del 
Empleado Público (EBEP) 
para que se aplique el artícu-
lo 76, que recoge la correcta 
clasificación de los Técnicos 
de Grado Medio en el C1 y de 
los de Grado Superior en el 
B, y reconocer el Grado 
Superior de nuestro título 
formativo. 

García es médica aneste-
sióloga y durante años ha 
desarrollado su labor el H. 
12 de octubre (Madrid), por 
lo que conoce el trabajo de 
las TCE, las funciones que 
desempeñan y su implica-
ción con los pacientes, sien-
do garantes de sus cuidados 
y de la humanización de su 
atención. 

Por ello, si de verdad 
quiere garantizar una sani-
dad pública universal y gra-
tuita debe llevar a cabo una 
buena gestión de los recur-
sos humanos, de manera 
que cada perfil profesional 
se ocupe de las funciones y 
competencias más apropia-
das a su formación y capaci-
tación. Y para ello debe rea-
lizar una reestructuración 
del sistema que pase por 
plantillas con el número de 
profesionales adecuado para 
cada categoría, entendiendo 
que no siempre es necesario 
tener equipos mayoritaria-
mente integrados por profe-
sionales universitarios.  

Así, por ejemplo, los TCE 
estamos cualificados para la 
asistencia sanitaria y pode-
mos desempeñar con abso-
luta profesionalidad y res-
ponsabilidad ciertas prácti-
cas, mientras los compañe-
ros universitarios pueden 
dedicar una gran parte de su 
tiempo a la gestión y la 
especialización.  

Desde SAE hemos solici-
tado una reunión con la 
nueva ministra para trasla-
darle nuestras reivindicacio-
nes y propuestas para que el 
sistema sanitario sea soste-
nible y se mantenga como 
un referente en otros países.
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EN El DOGV, de 16 de 
junio de 2016, la 
Conselleria de Sanitat 
Universal i Salut Pública 
aprobó el I Plan de 
Igualdad, por un período 
comprendido desde el 2016 
al año 2019, en aplicación 
de la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de muje-
res y hombres, que, en su 
artículo 46, recoge el con-
cepto y el contenido de los 
planes de igualdad de las 
organizaciones, y los define 
como «un conjunto ordena-
do de medidas, adoptadas 
después de realizar un 
diagnóstico de la situación, 
tendentes a alcanzar en la 
empresa y en las organiza-
ciones, la igualdad de trato 
y de oportunidades entre 
mujeres y hombres y a eli-
minar la discriminación por 
razón de sexo», garanti-
zando el acceso de la 
representación legal de las 
trabajadoras y los trabaja-
dores, a la información 
sobre el contenido de los 
planes de igualdad y la 
consecución de sus objeti-
vos. 

El Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aproba-
do por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, en su disposi-
ción adicional séptima, 
estableció la obligatoriedad 
de las administraciones 
públicas de «respetar la 
igualdad de trato y de 
oportunidades en el ámbito 
laboral y, con esa finalidad, 
deberán adoptar medidas 
dirigidas a evitar cualquier 
tipo de discriminación labo-
ral entre mujeres y hom-
bres», así como «el deber 
de elaborar y aplicar un 
plan de igualdad a desarro-
llar en el convenio colectivo 
o acuerdo de condiciones 
de trabajo del personal 
funcionario que sea aplica-
ble, en los términos previs-
tos en el mismo».  

El Plan de Ordenación de 
Recursos Humanos de las 
Instituciones Sanitarias, 
aprobado por el Acuerdo 
del Consell de 7 de junio de 
2013, establecía, como 
actividad estratégica, la 
elaboración de un plan de 
igualdad entre hombres y 
mujeres en el ámbito de la 
Conselleria de Sanitat 
Universal i Salut Pública. 

En el referido Plan de 
Igualdad se fijaron los 
objetivos a alcanzar, las 
estrategias y las medidas a 
adoptar para lograr una 
igualdad efectiva, estable-
ciendo sistemas eficaces de 
seguimiento y evaluación 
de los objetivos, y entre 
ellos, se contemplaba la 

necesidad de regular la 
conciliación laboral, perso-
nal y familiar. 

Transcurridos siete años 
desde el primer Plan de 
Igualdad, se ha aprobado 
el II Plan de Igualdad de la 
Consellería de Sanidad 
para un período del 2023 al 
2027, habiéndose publica-
do en el DOGV en fecha 12 
de julio de 2023. 

En este II Plan se conso-
lidan los logros alcanzados 
en relación a las medidas 
de conciliación laboral y 
personal y, en relación con 
el personal estatutario, la 
reducción de jornada como 
medida de conciliación de 
la vida familiar es la más 
solicitada. 

En la Comunidad 
Valenciana la jornada y 
horario de trabajo, permi-
sos, licencias y vacaciones 
del personal al servicio de 
las Instituciones Sanitarias 
de la Generalitat depen-
dientes de la Consellería de 
Sanidad está regulado en 
el Decreto 137/2003, de 
18 de julio, del Consell de 
la Generalitat publicado en 
el DOGV de fecha 24 de 
junio de 2003, y debido a 
que se publicó hace ya 
veinte años no recogía 
estos supuestos, que han  
constituido un avance 
notorio en la conciliación 
familiar con la vida profe-
sional del personal. 

Ante la falta de regula-
ción normativa, y el vacío 
legal que supone, debemos 
aplicar la Ley 55/2003, de 
16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del perso-
nal estatutario de los servi-
cios de salud, que recoge 
en su artículo 60.4 que 
“resultarán aplicables al 
personal estatutario los 
supuestos de reducciones 
de jornada establecidas 
para los funcionarios públi-
cos en las normas aplica-
bles en la correspondiente 
comunidad autónoma, 
para la conciliación de la 
vida familiar y laboral”.  

Tras la remisión del 
Estatuto Marco a la norma-
tiva aplicable en función 
pública para el personal 
estatutario en materia de 
reducción de jornada, será 
de aplicación el Decreto 
42/2019, de 22 de marzo 
del Consell, de regulación 
de las condiciones de tra-
bajo del personal funciona-
rio de la Administración, 
publicado en el DOGV  de 
fecha 31 de marzo de 
2019. Decreto que única-
mente será de aplicación al 
personal estatutario del 
servicio de salud depen-
diente de la Consellería de 
Sanitat, en lo relativo a la 
reducción de jornada del 

la reducción de jornada 
por conciliación familiar

personal, de conformidad 
con el artículo 7, aplicando 
las reducciones relativas a 
la conciliación de la vida 
familiar y laboral. 

No vamos a incorporar 
en este texto el literal del 
artículo 7 del Decreto 
42/2019, del que ya hemos 
referenciado la fecha de su 
publicación en el Diario 
Oficial de la Generalitat 
Valenciana (DOGV) para 
una consulta más exhaus-
tiva; pero a continuación 
vamos a extraer los apar-
tados concretos de aplica-
ción, que son: 

1. Se tendrá derecho a 
la reducción de jornada 
hasta la mitad de la 
misma, con disminución 
proporcional de retribucio-
nes:  

a) Por razones de guar-
da legal, cuando el perso-
nal tenga a su cargo a:  

Algún niño o niña de 12 
años o menor:  

1.Que el menor requiera 
especial dedicación.  

2.Que la niña/o tenga 3 
años o menos. 

3.Que tenga a su cargo 
dos o más niñas/os de 12 
años o menores. 

4.Que se trate de familia 
monoparental. 

Persona mayor que 
requiera especial dedica-
ción, o persona con un 
grado de discapacidad físi-
ca, psíquica o sensorial 
igual o superior al 33 % 
que no desempeñe activi-
dad retribuida que supere 
el salario mínimo interpro-
fesional.  

b) Por tener a su cargo 
al cónyuge o pareja de 
hecho o un familiar hasta 
el segundo grado de con-
sanguinidad o afinidad que 
requiera especial dedica-
ción.  

4. Se podrá solicitar 
reducción de jornada de 
una hora diaria sin dismi-
nución de retribuciones por 
las causas siguientes:  

a) Por las causas previs-
tas en los apartados a) y b) 
del número 1.  

No obstante, en el caso 
de guarda legal de niñas o 
niños de 12 años o meno-
res, se podrá conceder úni-
camente cuando concurra 
alguno de los siguientes 
supuestos:  

1. Que el menor requie-
ra especial dedicación.  

2. Que la niña o niño 
tenga 3 años o menos.  

3. Que tenga a su cargo 
dos o más niñas o niños de 
12 años o menores.  
(*Anulado por Sentencia 
de la Sección 4a de la Sala 
Tercera del Tribunal 
Supremo, de 29 de junio 
de 2022, y que analizamos 
al final de este informe).  

4. Que se trate de fami-
lia monoparental.  

El plazo para resolver las 
solicitudes de reducción de 
jornada es de dos meses. 
El sentido del silencio es 
estimatorio en el caso de 
las reducciones sin dedu-
cción de retribuciones. El 
sentido del silencio es 
desestimatorio en los 
supuestos de reducciones 
con deducción de retribu-
ciones. 

La reducción se iniciará 
a partir del día siguiente a 
que se notifique, salvo que 
se haya fijado una fecha 
posterior distinta, por razo-
nes organizativas o a peti-
ción de la persona intere-
sada. Si la fecha de inicio 
se difiere por razones orga-
nizativas, no podrá serlo 
por más de 15 días desde 
la fecha de resolución.  

Y hasta la fecha, en la 
práctica se ha concedido la 
hora diaria de reducción de 
jornada sin disminución de 
retribuciones pero, en 
fecha 6 de julio de 2023, la 
sentencia número 
852/2022, de 29 de junio 
del Tribunal Supremo en el 
recurso de casación 
2594/2021, interpuesto 
por el Ayuntamiento de 
Aspe, se falla la anulación 
del artículo 7, apartado 4, 
a) 3r del Decreto 42/2019, 
de 22 de marzo, del 
Consell y que preveía la 
concesión de una redu-
cción de jornada de una 
hora diaria sin disminución 
de retribuciones a quien 
tenga a su cargo dos o más 
hijos/as de 12 años o 
menores. 

Como consecuencia de 
esta nueva situación, 
desde la Dirección General 
de Función Pública se dictó 
una circular, informando 

que, al alcanzar efectos 
generales como conse-
cuencia de la publicación 
en el DOGV de la sentencia 
a la que nos referimos, no 
podrá ser aplicada, por 
tanto, la reducción de jor-
nada de una hora diaria sin 
disminución de retribucio-
nes, a quien tenga a su 
cargo dos o más niñas o 
niños de 12 años o meno-
res, por haber sido anulado 
por la referencia sentencia. 

No obstante, la misma 
circular finaliza diciendo 
que sí que continuarán 
vigentes las reducciones de 
una hora diaria sin dismi-
nución de retribuciones 
dictadas con anterioridad a 
la publicación de la senten-
cia 852/2022 con funda-
mento en el art. 7.4.a) 3r. 

Advierte, además, en su 
escrito que las 
Resoluciones que continú-
en vigentes, persistirán en 
los mismos términos que 
fueron emitidas, no 
pudiendo ser objeto de nin-
guna modificación. 

En conclusión, tras la 
publicación de la sentencia, 
el artículo 7.1.a) del 
Decreto 42/2019, de 22 de 
marzo, del Consell, de 
regulación de las condicio-
nes de trabajo del personal 
funcionario de la 
Administración de la 
Generalidad Valenciana, 
reconoce a los funcionarios 
y al personal estatutario de 
la Comunidad Valenciana 
(autonómicos y locales) el 
derecho a reducir su jor-
nada hasta la mitad de la 
misma, con disminución 
proporcional de retribucio-
nes, por razones de guar-
da legal, cuando el perso-
nal tenga a su cargo algún 
niño o niña de 12 años o 
menor.  

ArAGÓN

Implantación 
inmediata 35 H.
FtpS (SAE-tcAE 
ArAGÓN) ha exigido en 
la última Mesa Sectorial 
del Servicio Aragonés de 
Salud la implantación 
inmediata de las 35 horas 
a partir de 2024, tal y 
como ya se ha hecho en 
Función Pública, y no la 
reducción progresiva de 
jornada, que culminaría 
en 2026. 

Desde FTPS hemos 
votado en contra de la 
reducción progresiva de 
la jornada laboral porque 
los profesionales del 
Salud Aragón no somos 
trabajadores de segunda 
categoría, por ello es 
urgente que, como ya ha 
ocurrido con el resto de 
empleados públicos del 
Gobierno de Aragón, 
recuperemos, de manera 

inmediata, este derecho 
perdido. 

“La reducción progresi-
va supone que hasta 
2026 no podremos tener 
la jornada de 35 horas a 
la que tenemos derecho y 
que dejamos de disfrutar 
en 2019. No reconocér-
nosla de forma completa 
hasta 2026 es una mane-
ra de menospreciar nues-
tro trabajo y nuestra 
implicación con la aten-
ción al paciente. Por ello, 
desde FTPS vamos a 
seguir exigiendo esta jor-
nada que ya se ha aplica-
do en otras comunidades 
autónomas y para ciertos 
empleados públicos de la 
nuestra”, explican Mª 
Jesús Domenech y Empar 
Torres, responsables de 
FTPS en Aragón.
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la opE 2023 es 
insuficiente
lA opE 2023 aprobada en 
Mesa Sectorial oferta, entre 
otras, 175 plazas para 
Técnicos en Cuidados de 
Enfermería, 20 para 
Técnicos de Farmacia y 140 
para distintas categorías de 
Técnicos Especialistas. 

“El número de plazas 
convocadas, sobre todo en 
lo que respecta a Técnicos 
en Cuidados de Enfermería, 
es, a todas luces, insuficien-
te para cubrir las necesida-
des asistenciales de todos 
los centros de la Comunidad 
Valenciana. Nuestra reivin-
dicación constante es que la 
dotación de profesionales 
esté ajustada a estas nece-
sidades, pero parece que la 
Consejería prefiere trabajar 
de espaldas a la realidad 
asistencial. Por ello,  para 
paliar esta falta de plazas 
ofertadas, desde SAE 
hemos conseguido que se 
haga una oferta de promo-
ción interna con 200 plazas 
para los Técnicos en 
Cuidados de Enfermería y 
100 plazas para Técnicos 
Especialistas. Desde SAE 
seguiremos trabajando para 
que en próximas OPEs las 
plazas de TCE aumenten 
considerablemente, ahora, 
lo haremos para que el pro-
ceso no se dilate en el tiem-
po más de lo necesario de 
manera que la incorpora-
ción de estos profesionales 
se haga a la mayor breve-
dad posible” manifiesta la 
Secretaria Autonómica de 
SAE, Nieves Gómez. 

 
otras actuaciones  
Tras años de lucha, final-

mente se recogerá en 

Decreto la modificación de 
la denominación de los 
hasta ahora auxiliares de 
farmacia por la que les 
corresponde, que es Técnico 
en Farmacia. Este cambio 
debe afectar a todos los 
documentos en los que se 
cite a estos profesionales. 

En relación con el fin de 
las concesiones administra-
tivas de los departamentos 
de Denia (Marina Salud) y 
de Manises, cuyos contratos 
finalizan en febrero y en 
mayo de 2024, se han apro-
bado los correspondientes 
decretos para la reversión 
de su gestión a la 
Consellería de Sanitat. 

“Confiamos en que estos 
procesos se lleven a cabo 
sin repetir los errores come-
tidos en las reversiones 
anteriores y se puedan evi-
tar los problemas genera-
dos, pues ya son conscien-
tes de cuáles son”, finaliza 
Nieves Gómez. 

Asismismo, se aprobó la 
relación de puestos de tra-
bajo de naturaleza funcio-
narial del personal de la 
Consellería de Sanitat. En 
este sentido, SAE reivindica 
que se reclasifique a los 
profesionales del C1 al B 
respetando la aplicación de 
la Ley de la Función Pública 
Valenciana. 

Finalmente, la Dirección 
General de Personal anun-
ció formalmente que la 
Consellería de Sanidad pon-
drá en marcha la jornada de 
1.512 horas anuales desde 
el 1 de enero de 2025 y que 
durante el año 2024 se 
negociarán los términos 
para su aplicación.

ANdAlUcíA

SAE SE ha sumado a la 
concentración que reciente-
mente se ha celebrado en 
los servicios centrales del 
Servicio Andaluz de Salud 
(SAS) como medida de pro-
testa por la precaria situa-
ción a la que el Gobierno 
andaluz ha llevado a la sani-
dad pública de nuestra 
comunidad. 

Entre otras cuestiones, el 
dinero que se está desti-
nando a la sanidad privada 
podría invertirse en la públi-
ca: reforzar servicios, reali-
zar contratos adecuados 
que favorezcan la estabili-
dad laboral de los profesio-
nales en lugar de sus ganas 
de marcharse de la comuni-
dad, mejorar el funciona-
miento de las bolsas de tra-

SAE se concentra  
frente al SAS

bajo, pues en muchas cate-
gorías pueden tardar entre 
3 y 4 años en actualizarse… 

Hasta 2030, se jubilará el 
41% de los profesionales 
del SAS, sin embargo, en 
lugar de facilitar el acceso al 
empleo estable y garantizar 
un funcionamiento adecua-
do y eficiente de la bolsa de 
trabajo, los responsables de 
la sanidad andaluza han 
decidido modificar los bare-
mos, dificultando así el 
acceso a la bolsa de trabajo 
a los nuevos aspirantes y a 
quienes tienen menos tiem-
po de trabajo en el SAS.  En 
este sentido, en 2021 inten-
taron incluir en los borrado-
res de baremos un apartado 
que dejaba fuera de la pun-
tuación de bolsa los cursos 

realizados con los sindicatos 
que no estaban en Mesa 
Sectorial, atentando contra 
la igualdad sindical y la 
libertad de elección de 
representación de los inte-
grantes de bolsa. Es inde-
cente la actuación del SAS 
en este sentido, por ello es 
necesario que nos unamos 
para que se mantenga el 
actual sistema de barema-
ción. 

“Desde SAE nos sumare-
mos a todas las actuaciones 
que se lleven a cabo para 
evitar que el SAS y la Junta 
de Andalucía desmantelen 
la sanidad pública, algo que 
con su política de recortes – 
en 2024 se destinará menos 
dinero a Sanidad que en 
2023- va a ser difícil. 
España siempre ha presu-
mido de una sanidad pública 
ejemplar, por ello exigimos 
a nuestros representantes 
que dejen de beneficiar a la 
sanidad privada en detri-
mento de la pública y que 
vuelvan a apostar por una 
sanidad digna y asequible 
para todos en lugar de 
favorecer el crecimiento y 
enriquecimiento de la 
empresa privada”, explica 
Cristóbal Arjona, Secretario 
Autonómico de SAE.

NAVArrA - ANAdp

loS cENtroS sanitarios 
han de prestar asistencia 
sanitaria todos los días del 
año, pero algunas de estas 
jornadas laborales tienen la 
consideración de días espe-
ciales: 24, 25 y 31 de 
diciembre, y 1, 5 y 6 de 
enero. Los profesionales del 
Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea perciben un 
complemento retributivo 
por prestar servicio en estos 
días. No es así para quienes 
trabajan en la Agencia 
Navarra para la Autonomía 
y Desarrollo de las Personas 
(ANADP). 

SAE registró reciente-
mente en la Consejería de 
Derechos Sociales las fir-
mas de más del 80% de los 
trabajadores implicados, 

SAE demanda el pago 
por días especiales

como medida de presión 
para reclamar que se ponga 
fin a este agravio compara-
tivo.  

Además, se ha solicitado 
una reunión con la conseje-
ra para abordar en profun-
didad esta cuestión ya que 
es evidente que, de no 
extenderse este comple-
mento, la Administración 
está permitiendo una situa-
ción que perjudica grave-
mente a los trabajadores 
del ámbito de la ANADP. 

La Residencia El Vergel, 
Santo Domingo, Centro San 
José o Lur Gorri permane-
cen abiertos todos los días 
del año, la actividad que se 
presta en estos centros es 
la misma que cualquier día 
y los señalados son días 

especiales para todos los 
trabajadores, por lo que la 
consideración y la retribu-
ción deberían ser la misma 
para todos. 

Begoña Ruiz, Secretaria 
Autonómica de SAE, ha 
manifiestado que, además, 
“se trasladarán en esta reu-
nión cuestiones igualmente 
fundamentales,  como son 
la apertura del centro de Día 
Vergel, que permanece 
cerrado desde las inunda-
ciones que se produjeron el 
10 de diciembre de 2021, la 
incorporación de un comple-
mento de riesgo específico 
por peligrosidad, toxicidad y 
penosidad, como hay en 
otros ámbitos de la adminis-
tración; la reclasificación de 
nivel al personal Cuidador/ 
Gerontológico y Cuida-
dor/ra, situación que sufren 
desde el Acuerdo del 2018; 
y la inclusión en el ANADP 
de la Carrera Profesional 
para sanitarios en el desa-
rrollo que va a haber para el 
resto de sanitarios en SNS-
O. Confiamos en celebrar 
esta reunión a la mayor bre-
vedad posible y, sobre todo, 
que se solucione la cuestión 
retributiva de los días espe-
ciales”.

MAdrId

primera Mesa 
Sectorial
AMYtS, SAE YtSMAd, y 
SIETESS CAM han trabaja-
do en algunas de las prin-
cipales reivindicaciones de 
los profesionales sanitarios 
madrileños en la primera 
Mesa Sectorial celebrada 
en el SERMAS. 

Así, Mª Paz Gallardo, 
Secretaria Autonómica de 
SAE, ha manifestado su 
acuerdo en acabar con el 
requisito de dos años de 
permanencia en la cate-
goría base para acceder a 
la Promoción Interna 
Temporal o para entrar en 
el concurso de traslados; 
y ha recalcado la necesi-
dad de implantar la figura 
del Coordinador de TCE 
en todos los centros asis-
tenciales, pues es necesa-
ria para abordar los pro-
blemas específicos del 
colectivo.  

Igualmente, la organiza-
ción ha reivindicado un 
cronograma que recoja de 
forma clara el estado de 
todos los procesos selecti-
vos, por lo menos en 
orden. 

“La presencia en Mesa 
Sectorial nos permite 
abordar todos los temas 
profesionales y laborales 
en el foro en el que real-
mente se toman las decidi-
siones para mejorar la 
situación de los profesio-
nales sanitarios y de los 
centros asistenciales. Para 
poder ejercer esta defensa 
con todas las garantías, 
hemos recordado a la 
Administración que aún 
está pendiente la elabora-
ción de un reglamento de 
funcionamiento de la Mesa 
Sectorial de Sanidad”, 
explica Mª Paz Gallardo.
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cAStIllA lA MANcHA

SAE HA trasladado a los 
responsables del SESCAM 
las reivindicaciones de los 
Técnicos de Enfermería. 

Íñigo Cortázar, Director 
General de RRHH del SES-
CAM, y Alberto Jara, geren-
te del SESCAM, mantuvie-
ron una reunión con Mª 
José Soria, Secretaria 
Autonómica de SAE en 
Castilla La Mancha. 

Soria planteó las reivindi-
caciones fundamentales de 
los TCE, destacando la 
necesidad de implantar en 
todos los centros sanitarios 
el Coordinador de Técnicos 
de Enfermería y desarrollar 
lo establecido en torno a 
esta figura en el Boletín 
Oficial de Castilla La 
Mancha, donde se establece 
el régimen de funciona-
miento y estructura de las 
plantillas orgánicas. 

La necesidad del 
Coordinador en los centros 
de trabajo supone un avan-
ce para los TCE, quienes al 
sentirse representados por 
un profesional de la misma 
categoría ven potenciada su 
motivación profesional e, 
invariablemente, esto 
repercute en la calidad asis-

El coordinador debe 
ser una realidad

tencial ofertada y prestada 
directamente por este per-
sonal de enfermería al 
enfermo-usuario. 

El Coordinador/Adjunto 
de TCE debe formar parte 
activa del equipo de enfer-
mería, integrándose de 
forma real en las activida-
des y en la elaboración de 
objetivos. Su inclusión en la 
Dirección de Enfermería le 
llevará a participar en cual-
quier grupo de trabajo u 
organizar grupos paralelos 
para que los TCE estén pre-
sentes en proyectos y plani-
ficación. 

“Por tanto, el perfil de 
esta figura está definido y, 
en Castilla La Mancha, apro-
bado, por lo que únicamen-
te es necesaria la implica-
ción de las gerencias hospi-
talarias para que sea una 
realidad en los centros de 
trabajo”, afirma la 
Secretaria Autonómica. 

 
Funciones 
Tras la última reunión de 

Mesa Sectorial, desde USAE 
queremos poner en valor el 
hecho de que las nuevas 
categorías profesionales 
aprobadas tengan las fun-

ciones perfectamente defi-
nidas, pues es preciso que 
así sea; pero también que-
remos incidir en que el SES-
CAM lleva años ningunean-
do a otros colectivos, como 
el de TCE, cuyas funciones 
se rigen aún por las estable-
cidas en 1973, lo que ha 
creado una brecha entre el 
trabajo que realmente está 
realizando el colectivo en la 
actualidad y lo que pone 
sobre el papel.  

“El progreso y avance 
debe ser para todos en una 
misma dirección, por lo que 
seguiremos trabajando para 
que se actualicen nuestras 
funciones a la realidad asis-
tencial actual, que pasa por 
un cambio en las demandas 
de los usuarios basado en 
una sociedad cada vez más 
envejecida y con un incre-
mento de patologías cróni-
cas”, explica Mª José Soria.  

Asimismo, SAE ha pedido 
la reanudación de la Carrera 
Profesional para evitar la 
desigualdad entre los profe-
sionales que trabajan en 
distintos hospitales de la 
comunidad, y la creación de 
la figura del Técnico de 
Nutrición y Dietética. 

“Finalmente, queremos 
poner en valor el nuevo Plan 
Concilia del SESCAM, pues 
permitirá el avance y pro-
greso de los profesionales. 
En este sentido, hay que 
destacar el fraccionamiento 
de las excedencias por cui-
dados familiares, o una 
bolsa de 70 horas al año 
para que los profesionales 
puedan dar respuesta a 
situaciones imprevistas, 
como la atención o cuidados 
a familiares”, concluye 
Soria.

S.c. tENErIFE

SAE lucha por 
las funciones
SEGúN HAN trasladado el 
Director de Enfermería y el 
Director de Gestión del H. 
U. de Tenerife a las respon-
sables de SAE, la falta de 
recursos económicos impide 
la contratación de personal, 
lo que obliga a los TCE a 
tener que llevar a cabo fun-
ciones que no son propias 
de su categoría profesional. 

Así, por ejemplo, la esca-
sez, o ausencia en muchos 
servicios, de celadores fuer-
za que los TCE, entre otras, 
tengan que realizar el tras-
lado de pacientes; la falta de 
profesionales de manteni-
miento, les obliga a trans-
portar las balas de oxígeno; 
y la inexistencia de un pro-
tocolo de limpieza adecua-
do, les exige tener que 
hacer la higiene de superfi-
cies, mobiliario e, incluso, 
camas, en servicios especia-
les como UVI, urgencias, 
recuperación de quirófano o 
paritorios, lo que merma la 
calidad asistenical, ya que la 
realización de estas tareas 
quita un tiempo valioso para 
dedicar al paciente. 

Desde SAE llevamos años 
luchando, tanto en los des-
pachos como en los juzga-
dos, para que se respeten 
las funciones. En la actuali-
dad, están pendientes de 
resolución judicial las 
demandas por el transporte 
de balas. 

SAE ha exigido que se 
incremente el personal de 
limpieza para que realicen 
el saneamiento integral y 

que se lleve a cabo una con-
tratación de celadores que 
se ajuste a la realidad asis-
tencial del hospital todos los 
días de la semana; en este 
sentido, también hemos rei-
vindicado que la nueva guía 
que se va a elaborar con sus 
cometidos a partir del próxi-
mo trimestre sea la misma 
que se emplea en otros hos-
pitales del SCS.  

Los responsables del hos-
pital han insistido en la falta 
de presupuesto para llevar 
a cabo las contrataciones de 
celadores, pero se han com-
prometido a estudiar la 
situación que existe con el 
transporte de balas y, final-
mente, han emplazado a 
SAE a una nueva reunión 
con la subdirectora de ges-
tión para abordar el proble-
ma de la limpieza y realizar 
un estudio al respecto. 
Desde SAE esperamos que 
se pongan en marcha 
cuanto antes medidas que 
permitan que los TCE se 
dediquen a la atención 
sanitaria del paciente y 
dejen de suplir las caren-
cias que surgen ante la 
falta de contrataciones de 
otras categorías. En cuanto 
al reconocimiento del traba-
jo, SAE ha exigido que se 
aplique el acuerdo entre 
educación y sanidad para 
que los TCE que realizan la 
tutorización de los alumnos 
en prácticas reciban el certi-
ficado que lo acredita, como 
ocurre en el resto de hospi-
tales.

cÓrdoBA

Manifestación 
campiña Sur

cIENtoS dE profesiona-
les y vecinos han partici-
pado en la última manifes-
tación convocada por la 
Junta de Personal del área 
de Gestión Sanitaria Sur 
Córdoba, de la que forma 
parte SAE, en defensa de 
la creación del área sanita-

ria Campiña Sur con los 
hospitales Puente Genil y 
Montilla.  

La falta de actuación en 
este sentido, ha generado, 
entre otros problemas, 
unas listas de espera abu-
sivas debido a la infrautili-
zación de los quirófanos 

por falta del número ade-
cuado de profesionales. 

“Queremos exigir a la 
Consejería que ponga fin a 
esta situación y cumpla los 
acuerdos alcanzados en 
2022 por los que se debe-
rían crear dos áreas sani-
tarias. Contar únicamente 
con una macro área desin-
centiva la contratación de 
personal por la amplitud 
geográfica del marco labo-
ral que abarca todo el sur 
de Córdoba. Desde SAE 
seguiremos luchando para 
que se lleve a cabo cuanto 
antes esta división y la 
sanidad cordobesa vuelva 
a contar con los profesio-
nales adecuados para 
dotar de calidad la asisten-
cia sanitaria, que, entre 
otras cuestiones, pasa por 
atender a los pacientes en 
el mínimo tiempo posible”, 
explica Juan Antonio 
Moreno, Secretario 
Provincial de SAE.

cAStIllA Y lEÓN

Actualización de 
funciones y solape

EN rEUNIÓN mantenida 
con la gerente regional y la 
directora técnica de perso-
nal y relaciones laborales de 
SACYL, las responsables de 
SAE le han trasladado la 
necesidad de actualizar las 
funciones y el cobro por 
continuidad asistencial o 
solape, pues los TCE están 
sufriendo un agravio com-
parativo con otras catego-
rías que sí reciben esta 
compensación.  

En el último semestre de 
2023, la Gerencia Regional 
debería haber iniciado una 
evaluación de los TCE en las 

unidades de hospitalización 
y en los servicios donde 
existe el cambio de turno.  

Asimismo, se aprobó en 
Mesa Sectorial y en Función 
Pública el cobro de un com-
plemento de festividad para 
los sábados a partir de 
enero de 2024, y la regula-
rización de las guardias en 
algunos hospitales. 

“Esperamos que en breve 
se pongan en marcha las 
actuaciones necesarias para 
mejorar la situación laboral 
de los TCE”, explica 
Mercedes Barrios, responsa-
ble autonómica de SAE. 
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ANdAlUcíA

¿cuántos profesionales 
componen el equipo de 
la consulta? 

Mª cArMEN rodrí-
GUEZ. El equipo de la con-
sulta lo componen un 
Oftalmólogo/a y un 
Técnico/a de Enfermería. 
Aparte, pero de forma com-
plementaria, el DUE realiza 
alguna prueba específica en 
una consulta de pruebas. 

Mª EStHEr pUpo. El 
equipo de quirófano de 
oftalmología lo componen 1 
ó 2 Oftalmólogos/as 
(dependiendo de la inter-
vención), 2 DUEs, 1 
Técnico/a de Enfermería y 1 
Celador/a. 

 
¿con cuál de ellos tra-

bajas de manera más 
cercana? 

M. c. r. Mi trabajo es 
codo a codo con el oftalmó-
logo/a. Somos una simbio-
sis que permite la fluidez de 
una consulta con tanta 
variabilidad como esta. 

M.E.p. El Técnico/a de 
Enfermería está presente 
en la intervención quirúrgi-
ca, por ello nuestro trabajo 
es coordinado con los/as 
DUEs. 

 
¿Qué técnicas se reali-

zan en la consulta?, ¿qué 
operaciones en quirófa-
no? 

M. c. r. Autorefracción, 
toma de la agudeza visual, 
biometría, OCT, angiografía 
ocular, campimetría, láser, 
paquimetría, fondo de ojo, 
vías lagrimales. 

M.E.p. La intervención 
más realizada es la de cata-

ratas con implantes de len-
tes, seguida de intervencio-
nes de párpados como pte-
rigión, xantelasmas, blefa-
roplastía, y, en menor medi-
da, vemos intervenciones 
para el glaucoma y para 
corregir el estrabismo. 

 
¿En cuál de ellas tu 

participación es mayor? 
M. c. r. En este hospital 

somos Técnicos/as. Así se 
ha funcionado, apostado y 
respaldado por el delegado 
sindical y, a su vez, la pro-
pia gestión del centro. 

Por ello, una parte de ese 
trabajo codo a codo consta 
de la individualidad de las 
técnicas que realizamos, 
previas a la intervención 
directa del paciente con el 
oftalmólogo/a. 

Por ejemplo, agudezas 
visuales, autorefracciones, 
keratometrías, dilatación 
ocular, biometrías, prepara-
ciones previas para OCT, 
técnicas de láser y libera-
ción de vía lagrimal. 

M.E.p. Debido al buen 
ambiente laboral, he de 
decir que hay un trabajo en 
equipo muy fluido y, aunque 
cada uno tiene sus funcio-
nes, no hay ningún proble-
ma en respaldar necesida-
des conjuntas. 

Diría que, en mayor 
medida, participamos en las 
intervenciones de cataratas. 
También es cierto que es el 
grueso del tiempo invertido 
en este quirófano. 

Somos los encargados/as 
de que el quirófano esté 
útil, con el material fungi-
ble, instrumental necesario 

los tcE en el servicio 
de oftalmología
los profesionales técnicos en cuidados de Enfermería hemos evolucionado a 
lo largo de los años adaptándonos a las demandas sociales y a las nuevas for-
mas de trabajo que se han ido implementando en los centros asistenciales. En 
este espacio queremos poner en valor nuestro trabajo en servicios en los que 
podemos pasar más desapercibidos.  

Iniciamos esta serie de entrevistas hablando con dos compañeras del 
Hospital andaluz de la Janda que desarrollan su trabajo en oftalmología. Mª 
carmen rodríguez tejero lleva tres años y medio en la consulta de oftalmolo-
gía del centro, y Mª Esther pupo Vera entró hace nueve meses en quirófano de 
adulto. Ambas nos cuentan su experiencia y cómo ven ellas la profesión.

y aparatología complemen-
taria para la intervención 
(microscopio, torre de oftal-
mología…) 

Llegado el momento de 
recibir al paciente con el 
celador, hacemos la acogi-
da, adecuación e iniciamos 
el montaje de la mesa qui-
rúrgica. Esta función parte 
de nosotras/os, y se com-
plementa su montaje con 
la/el DUE instrumentalista. 

Posterior a ello, colabora-
mos en las necesidades del 
circulante e instrumentalis-
ta, así como en las peticio-
nes que pueda hacer el 
especialista y que nos com-
petan. 

Una vez finalizada la 
intervención, celador en 
sala, se incorpora al 
paciente y se encamina a 
la URPA. 

Finalmente, toca reco-
ger la sala y tener toda la 
documentación del 
paciente preparada, lo 
que es competencia 
nuestra. En ella recoge-
mos los códigos del ins-
trumental que se usa y 
hacemos acopio de la 
intervención e intervi-
nientes. Trazabilidades, 
reposición de lentes e iden-
tificación de las usadas para 
su posterior pedido; así 
como el escaneo del LVSQ 
(Listado de Verificación de 
Seguridad Quirúgica) y la 
propia hoja de trazabilidad. 

 
¿Qué novedades tec-

nológicas se han imple-
mentado en los quirófa-
nos? 

M.E.p. Las novedades 
tecnológicas en las salas 
quirúrgicas, en general, no 
solo en quirófanos oftalmo-
lógicos, pienso que permi-
ten, cada vez más, la entra-
da de nuevas herramientas 
de trabajo para el equipo de 
enfermería, pero, sobre 
todo, para los cirujanos que 
utilizan tecnología que les 
permite trabajar en quirófa-
no y a tiempo real (paciente 
en mesa), optimizando su 
trabajo con el paciente y 
contando con una flexibili-
dad y resolución del proce-
dimiento quirúrgico impe-
cable, con total seguridad y 
garantías para el paciente, 
minimizando el riesgo clíni-
co de eventos adversos 
durante la intervención. 

¿Qué implicación tie-
nes en la atención direc-
ta al paciente? 

M. c. r. Somos la prime-
ra toma de contacto del 
paciente con la consulta. 
Antes de su acceso, analiza-
mos en el planing de trabajo 
la motivación previa de la 
consulta, ello nos ayuda a 
realizarles las técnicas per-
tinentes y previas al acceso 
con el especialista. 

M.E.p. Nuestro trabajo 
directo con el paciente 
consta de asegurar la iden-
tificación correcta del 
mismo tal como entra en el 
quirófano, la verificación de 
la posible lente a utilizar y la 
monitorización del mismo 
para la intervención. 

 
El paciente de la con-

sulta de oftalmología no 
tiene un rango de edad 
muy definido, ¿cuál es la 
diferencia de trato entre 
un paciente de edad 
avanzada y un niño? 

M. c. r. La diferencia, en 
esos extremos de edad, 
consta de la hiperactividad 
que ofrece un menor y la 
dificultad que ello nos 
puede ofrecer a la hora de 
realizar las técnicas. En 
cambio, el adulto, aunque 
sea de avanzada edad, 
siempre ofrece una colabo-

ración más estable y pausa-
da a las indicaciones que 
ofrecemos. 

 
tras la consulta, ¿ofre-

céis consejos y/o reali-
záis educación para la 
salud? 

M.c.r. Mayoritariamente 
es el especialista, en fun-
ción de la patología, quien 
define las indicaciones y 
consejos en cuanto a la 
educación para la salud. Sí 
es cierto que forma parte de 
nuestro trabajo diario y 
ofrecemos énfasis y docen-
cia en su recalco a familia-
res y acompañantes. 

M.E.p. Evidentemente 
sí; apoyamos todos los 
consejos dados por el 
especialista y los comple-
mentamos como equipo de 
enfermería (por el DUE y 
nosotros/as como 
Técnicos/as) tras el proce-
dimiento quirúrgico. En la 
medida de nuestras funcio-
nes, practicamos la educa-
ción para la salud reforzan-
do los cuidados de enfer-
mería para que se hagan 
extensibles a su vida diaria 
tras la cirugía. 

¿Qué deficiencias 
aprecias en el funciona-
miento de la consulta 
/quirófano? 

M. c. r. Los tiempos 
para atender a los pacien-
tes. Al ser una consulta tan 
dinámica y que requiere de 
varios procesos, implica 
retrasos y acumulación de 
pacientes en la sala de 
espera. 

M.E.p. Las deficiencias 
que apreciamos como pro-
fesionales de la salud se 
nos escapan de nuestras 
manos, ya que pienso que 
tales deficiencias son el 
gran reto de acortar tiem-
pos de espera quirúrgica, lo 
cual no está en nuestras 
manos resolver. 

 
¿Qué medidas aplica-

rías para mejorar la 
atención que reciben los 
pacientes? 

M. c. r. Creo que se 
debería disminuir el núme-
ro de paciente de cada con-
sulta y así poder aumentar 
el intervalo horario entre un 
paciente y otro para mejo-
rar la atención y calidad 
que requiere esta consulta. 

M.E.p. Bueno, en este 
sentido tenemos especial 
cuidado en involucrar al 
paciente en el proceso de 
atención en cuanto a la 

igualdad de 
t r a t o , 
e m p a t í a , 
comunica-
ción aserti-
va; todo lo 
que esté en 
n u e s t r a 
mano para 
crear un 
entorno de 
seguridad y 
t ranqu i l i -
dad. 

 
Y para optimizar o 

mejorar la calidad de tu 
trabajo, ¿qué actuacio-
nes llevarías a cabo? 

M. c. r. Para mejorar 
nuestra calidad deberían 
empezar por reconocernos 
la gran labor que hacemos 
en todas las consultas y, en 
general, por todos los sitios 
donde pasamos. Si tengo 
que hablar del Técnico/a de 
Enfermería en consultas, es 
uno de los profesionales de 
este espacio que más tra-
bajo tiene cuando se le 
trata y ofrece su espacio y 
capacitación como técni-
co/a. 

M.E.p. Creo que es fun-
damental la seguridad del 
paciente para optimizar y 
mejorar la calidad de nues-
tro trabajo; para ello pone-
mos especial atención y 
cuidado en la identificación 
del paciente, en la utiliza-
ción de una comunicación 
asertiva y efectiva, máximo 
cuidado con la medicación, 
con la seguridad en los pro-
cedimientos que nos ayu-
darán a evitar riesgos de 
infecciones nosocomiales. 

Mª Carmen Rodríguez. Mª Esther Pupo.

6  Entrevista
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XX coNcUrSo dE FotoGrAFíA

Imágenes ganadoras 
del XX concurso

ElISABEtH NAVArro, 
TCE en el H. Virgen 
Macarena de Sevilla, ha 
resultado ganadora del XX 
Concurso de Fotografía 
organizado por SAE, con su 
trabajo “Aferrarse a la 
vida”. 

A través de esta imagen, 
tomada en la UCI neonatal 
del hospital, la autora quie-
re transmitir “como un ser 
tan pequeño puede tener 
tanta fuerza y ganas de 
vivir. Son nuestros peque-

“Aferrarse a la vida”, de Elisabeth Navarro. Fotografía finalista, de Rebeca Pastor.

ños grandes guerreros, sin 
lugar a dudas”. 

En esta ocasión, 
Elisabeth Navarro podrá 
elegir entre una inscripción 
al próximo Congreso 
Nacional de TCE/TES o el 
importe equivalente en cur-
sos formativos de FAE 
como premio. 

“El jurado ha decidido por 
unanimidad seleccionar esta 
fotografía por representar el 
trabajo de los TCE en los 
cuidados del paciente en 

todas las etapas de la vida, 
desde los primeros días a los 
últimos. Esta imagen recoge 
el cariño, la humanización y 
la diligencia que precisan la 
atención a los niños prema-
turos y a sus padres”, expli-
ca Daniel Torres, Secretario 
de Acción Social de SAE. 

Por su parte, el jurado ha 
elegido la fotografía de 
Rebeca Pastor, TCE también 
en el hospital sevillano, 
“Lavadora de endoscopios o 
quebradero de cabeza para 

la nueva”, como finalista de 
esta edición del concurso 
de fotografía. 

Con esta imagen, 
Rebeca ha querido reflejar 
a través del humor las 
dificultades y retos a los 
que se enfrentan los pro-
fesionales al entrar en un 
nuevo servicio: “cuando 
trabajé en la zona de 
endoscopias me costó 
entender las lavadoras para 
limpieza y desinfección de 
los endoscopios. Al segun-

do día ya manejaba mejor 
la situación y conforme 
pasaron los días, todo fue 
mejorando; pero el primer 
día no sabía si tenía que 
poner una lavadora o 
desactivar algún artefacto 
cortando bien el cable azul 
o el rojo. Fuera de bromas, 
me resultó complicado, 
pero salí reforzada al 
aprender a realizar esta 
tarea, no menos importan-
te que cualquier otra en el 
hospital”.  

ÁlAVA

Éxito de las jornadas 
formativas 

rEcIENtEMENtE SE ha 
celebrado en el Palacio de 
Congresos Europa de Vitoria-
Gasteiz la Jornada provincial 
de Técnicos en Cuidados de 
Enfermería, “Otras Técnicas, 
más allá del paciente enca-
mado. (Más de 100 años de 
evolución)” , donde se ha 
realizado un recorrido por la 
evolución experimentada en 
estos cuidados, destacando 
cómo el colectivo ha sabido 
adaptarse a los cambios en 
los centros asistenciales y en 
los equipos de trabajo, 
teniendo un peso relevante 
en diferentes unidades y ser-
vicios. 

La mesa de inauguración 
ha estado conformada por la 
subdirectora de enfermería 
de la OSI Araba, Mª Lourdes 
Ramírez Samaniego, la 
administradora de FAE, 
Isabel Galán, y el Secretario 
Provincial de SAE en Álava, 
Agustín Serna.  

Los cien asistentes que 
han participado en estas 
jornadas han podido abor-
dar temas tan importantes 
como los retos del futuro 
para los TCE, la atención al 
neonato, la atención en la 
consulta de oftalmología, la 
importancia de la Atención 
Primaria o las terapias alter-

nativas para pacientes psi-
quiátricos. 

“El éxito de estas jornadas 
ha quedado demostrado 
tanto en el programa científi-
co que nos han presentado 
los ponentes, como en la 
asistencia, ya que hemos lle-
nado el aforo permitido. 
Nuestro objetivo ha sido 
poner sobre la mesa los cui-
dados y procedimientos que 
el TCE aplica a los pacientes 
dependiendo del servicio en 
el que se encuentren, pues 
creemos que es fundamental 
conocer el trabajo de nues-
tros compañeros para enri-
quecer el nuestro y seguir cre-
ciendo como profesionales”, 
ha explicado Agustín Serna. 

Por su parte, Isabel 
Galán, ha subrayado la 
importancia de la formación 
en la evolución de la profe-
sión y ha destacado la rele-
vante labor que desarrolla 
FAE en este sentido a través 
de cursos, jornadas, línea 
editorial y, por supuesto, el 
Congreso Nacional para TCE 
y TES, cuya XXXIII edición 
se celebrará este año en 
Madrid y versará sobre la 
intervención de los TCE y 
TES en el cuidado y seguri-
dad del paciente.

dESdE HAcE unos meses, 
algunos profesionales sani-
tarios de la OSI Araba están 
siendo obligados a doblar 
turnos, lo que impide la 
conciliación de la vida labo-
ral con la familiar; otros 
están sometidos a un 
menosprecio continuo por 
parte de la Dirección, desde 
donde se fomenta el enfren-
tamiento entre profesiona-
les, otorgando compensa-
ciones distintas según la 
categoría, de manera que a 
unos se les remunera eco-
nómicamente, mientras que 
a otros, no solo se les nie-
gan estas retribuciones, 
sino que, además, se les 
amenaza para que acepten 
las condiciones impuestas; 
aquellos que inician su con-
trato a mediados de mes no 
cobran hasta mes y medio 
después debido a unos sis-
temas informáticos inade-
cuados, mientras que a 
otros se les niega la firma 
del contrato argumentando 
que no están redactados. 

La nefasta gestión de la 
Dirección, basada en el 
abuso de poder, frena la 
contratación de profesiona-
les y somete a jornadas 
excesivas a los que hay. 
Desde la pandemia, el 

retroceso que está viviendo 
la atención sanitaria pone 
en juego la calidad asisten-
cial y la salud de los profe-
sionales. Sin embargo, 
Osakidetza intenta maqui-
llar esta situación con cos-
tosas obras en lugar de 
invertir en contrataciones.  

“En el caso de los TCE, el 
menosprecio y el abuso es 
una constante que merma 
su salud física y mental. 
Así, por ejemplo, en diciem-
bre, Osakidetza informó a 
algunos trabajadores even-
tuales y sustitutos de que 
no iba a mecanizar su turno 
de trabajo, por lo que no 
han cobrado a final de mes, 
teniedo que solicitar un 
adelanto de nómina para 
poder comer. Estas situa-
ciones desgastan a los pro-
fesionales, que, aún así, 
realizan un esfuerzo ímpro-
bo para garantizar el dere-
cho a la asistencia de cali-
dad de los pacientes. Pero 
si Osakidetza no interviene 
y pone fin a esta forma de 
gestionar la OSI, terminará 
perdiendo a sus profesiona-
les. La paciencia tiene un 
límite y está a punto de ser 
rebasado”, explica Agustín 
Serna, Secretario Provincial 
de SAE.

Menosprecio en 
la oSI Araba
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VII coNcUrSo dE dIBUJoS dE NAVIdAd

Ganadores del 
VII concurso

Valentina Tapia, 6 años.

Sofía Coca, 8 años.

Paula Pulgaria, 10 años. Paula Macías, 7 años.

Olivia Cifuentes, 9 años. Oier Hernández, 7 años Nuria Lara, 9 años. Lucía Álvarez, 11 años.

Noa Morata, 8 años. Noa Berrat, 8 años. Luis Ceide, 6 años. Lucía Martínez, 9 años.

Jade Valeria Sierra, 8 años. Hind Abdel-lah, 8 años. Daniela Nicolás, 7 años.

Claudia Gómez, 9 años. Asier Hernández, 11 años. Andrea Ceide, 10 años.

Ander Chamorro, 6 años. Adriana Casas, 9 años. Andrea Fradezas, 6 años. Mar Bernat, 6 años.

Paula Diaz, 9 años.

Aitana Torres, 7 años.

Vega Hernández, 6 años.

Alex Jordan, 9 años.

Lucía Chamorro, 8 años.

Luca G. Stingheru, 10 años.

Mara Álvarez, 9 años.

claudia Antón Fernández (8 años), de Manacor (Baleares), ha resultado 
ganadora del VII concurso de dibujo de SAE. Además de ser la imagen de 
nuestra felicitación navideña, claudia recibirá un juego de mesa y un lote de 
libros.  Asimismo, queremos destacar el dibujo de Yishay cejas del castillo (11 
años), de Santa cruz de tenerife, como finalista de su categoría.  
desde SAE queremos felicitar a ambos participantes y destacar el trabajo 

del resto, que publicamos en este espacio, por su enorme creatividad, que 
esperamos poder seguir disfrutando en próximas convocatorias.

Yishay Cejas del Castillo, 11 años. Claudia Antón, 8 años.

Lucía Gallardo, 7 años. Blanca Juan, 10 años.

Daniel M. Stingheru, 10 años
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ANA GoNZÁlEZ MENÉNdEZ, tÉcNIco SUpErIor EN prEVENcIÓN dE rIESGoS lABorAlES

covid persistente, 
una realidad
todoS rEcordArE-
MoS siempre la fecha del 
15 de marzo de 2020, pues 
comenzó el Estado de 
Alarma en nuestro país por 
la pandemia de COVID-19. 
Durante estos cuatro años, 
hemos ido aprendiendo 
sobre el virus según avan-
zaba la pandemia.  

Al principio, nos centra-
mos en entender el virus 
para saber cómo tratar a la 
población y protegernos. 
Los síntomas del COVID-19 
eran claros: fiebre, tos y 
sensación de falta de aire. 
En algunos casos también 
podía haber disminución del 
olfato y del gusto, escalo-
fríos, dolor de garganta, 
dolores musculares, dolor 
de cabeza, debilidad gene-
ral, diarrea o vómitos. 

Posteriormente, fuimos 
viendo que los síntomas y 
efectos que el COVID-19 
podía producir eran mayo-
res de los originalmente 
considerados. Y según 
avanzaba el tiempo, fue evi-
dente que algunas personas 
continuaban con síntomas 
tras haber padecido el 
COVID-19.  

A día de hoy sabemos 
que el COVID persistente es 
una realidad mundial. Este 
mes queremos analizarlo y  
en el próximo periódico 
observaremos los retos que 
se nos plantean para el 
futuro en la Gestión del 
COVID persistente.  

 
¿Qué es el covid per-

sistente? 
Es un síndrome que 

engloba las afecciones que 
persisten o se desarrollan 
tras una infección por 
COVID-19.  

La mayor característica 
es que los efectos perduran 
a largo plazo tras la infe-
cción. Las personas con 
COVID persistente pueden 
seguir con síntomas sema-
nas, meses e incluso años 
después de la infección ini-
cial, o bien aparecer los sín-
tomas con posterioridad, 
tras un tiempo sin ellos.  

 
personas más propen-

sas a tener afecciones 
persistentes al covid-19  

Los investigadores están 
tratando de entender qué 
personas o grupos de per-
sonas tienen más probabili-
dades de tener afecciones 
persistentes al COVID-19 y 
cuál es el motivo. A conti-
nuación se dan algunos 
ejemplos, aunque no se 
trata de una lista exhausti-
va, de las personas o gru-
pos que podrían correr más 
riesgo: 

• Las personas que se 
enfermaron gravemente a 
causa del COVID-19, espe-

cialmente las que han sido 
hospitalizadas o recibieron 
cuidados intensivos. 

• Las personas que te-
nían afecciones subyacen-
tes antes del COVID-19. 

• Las personas que no se 
vacunaron contra el COVID-
19. 

• Afecta a personas de 
cualquier edad, aunque 
parece más frecuente en 
edad media y en mujeres. 

Aunque las afecciones 
persistentes al COVID-19 
parecen ser menos frecuen-
tes en niños y adolescentes 
que en adultos, sí pueden 
manifestarse efectos a largo 
plazo después del COVID-
19 en niños y adolescentes. 

Las personas pueden vol-
ver a infectarse por el 
SARS-CoV-2, el virus que 
causa el COVID-19, varias 
veces. Cada vez que una 
persona se infecta por el 
virus SARS-CoV-2, corre 
riesgo de desarrollar afe-
cciones persistentes al 
COVID-19. 

Si bien la mayoría de las 
personas con afecciones 
persistentes al COVID-19 
tiene evidencia de infección 
por el virus o se ha enfer-
mado a causa del COVID-
19, en algunos casos, es 
posible que una persona 
con afecciones persistentes  
no dé positivo en la prueba 
de detección o ni siquiera 
sepa que se ha infectado. 

 
¿cuáles son los sínto-

mas?  
Las personas con afeccio-

nes persistentes pueden 
tener diversos síntomas que 
pueden durar semanas, 
meses o incluso años des-
pués de la infección y, en 
ocasiones, pueden provocar 
una discapacidad. A veces, 
los síntomas pueden desa-
parecer o reaparecer.  

Es posible que las afe-
cciones persistentes al 
COVID-19 no afecten a 
todos de la misma manera. 
Las personas con afecciones 
persistentes al COVID-19 
pueden tener problemas de 
salud con diferentes tipos y 
combinaciones de síntomas 
que pueden aparecer, per-
sistir, resolverse y volver a 
aparecer durante diferentes 
periodos. 

Las personas con afeccio-
nes persistentes al COVID-
19 suelen notificar lo 
siguiente: 

- Síntomas generales (no 
es una lista exhaustiva): 
cansancio o fatiga que 
interfiere con la vida diaria, 
síntomas que empeoran 
después de un esfuerzo 
mental o físico (también 
conocido como "malestar 
general posterior al esfuer-
zo”), fiebre. 

- Síntomas respiratorios 
y cardiacos: dificultad para 
respirar o falta de aire, tos, 
dolor de pecho, palpitacio-
nes, cambios en la tensión 
arterial. 

- Síntomas neurológicos: 
dificultad para pensar o 
concentrarse (neblina men-
tal), dolor de cabeza, pro-
blemas para dormir, ma-
reos (desvanecimiento) al 
ponerse de pie, sensación 
de hormigueo, alteraciones 
del gusto u olfato, depre-
sión o ansiedad. 

- Síntomas digestivos: 
diarrea, dolor estomacal, 
pérdida de apetito. 

- Otros síntomas: dolor 
muscular o en las articula-
ciones, sarpullido, cambios 
en los ciclos menstruales, 
caída del pelo, debilidad en 
las uñas. 

Los síntomas no siempre 
se manifiestan a través de 
pruebas ni son fáciles de 
manejar. Las evaluaciones 
clínicas y los resultados de 
los análisis de sangre de 
rutina, las radiografías de 
tórax y los electrocardio-
gramas pueden ser norma-
les. Además, son síntomas 
difíciles de explicar por 
quienes los padecen.  

 
Afecciones 
Algunas personas, espe-

cialmente las que se enfer-
maron gravemente a causa 
del COVID-19, sufren efec-
tos multiorgánicos o afe-
cciones autoinmunitarias 
con síntomas que duran 
semanas, meses o incluso 
años después de tener 
COVID-19. Los efectos 
multiorgánicos pueden 
afectar a varios órganos, 
incluido el corazón, los pul-
mones, los riñones, la piel y 
el cerebro.  

Como resultado de estos 
efectos, las personas que 
tuvieron COVID-19 pueden 
ser más propensas a tener 
nuevas afecciones tales 
como diabetes, afecciones 
cardiacas, problemas de 
coagulación o afecciones 
neurológicas que las perso-
nas que no tuvieron 
COVID-19. 

En general, se produce 
un elevado impacto en la 
calidad de vida, ámbito 
laboral y social. 

 
pIcS, Síndrome por 

cuidados Intensivos  
Las personas gravemen-

te enfermas, hospitalizadas 
o bajo tratamiento pueden 
tener problemas como el 
síndrome pos cuidados 
intensivos (PICS, por sus 
siglas en inglés). 

El PICS se refiere a los 
efectos en la salud que 
pueden aparecer cuando 
una persona está en una 

unidad de cuidados intensi-
vos (UCI), y que pueden 
persistir después de que la 
persona regrese a casa. 
Estos efectos pueden incluir 
debilidad muscular, proble-
mas para razonar y discer-
nir, y síntomas de trastorno 
de estrés postraumático 
(TEP).  

 
¿Qué hago si creo que 

tengo covid persistente? 
El primer paso es consul-

tar con el médica/o de 
Atención Primaria. 

Las personas que tienen 
afecciones persistentes al 
COVID-19 pueden acudir 
con su proveedor de aten-
ción médica para obtener 
un plan de control médico 
personal que les ayude a 
mejorar los síntomas y su 
calidad de vida. 

Las personas con estos 
síntomas sin causa aparen-
te pueden ser interpretadas 
incorrectamente por sus 
proveedores de atención 
médica, por lo que es posi-
ble que tarden mucho en 
recibir un diagnóstico y la 
atención o el tratamiento 
adecuados. 

 
Vivir con covid-19 

persistente 
Vivir con COVID-19 per-

sistente puede ser difícil, 
especialmente cuando no 
hay respuestas o soluciones 
inmediatas. Para las perso-
nas con COVID persistente 
cada día es una montaña 
rusa. 

 
Importancia de la 

salud mental  
Aparte de los síntomas 

físicos, evidentes, no debe-
mos olvidar que el COVID 
persistente afecta a la 
salud mental debido a la 
falta de información sobre 
el mismo y a la variedad de 

síntomas y duración de los 
mismos, que depende de 
cada persona. Los síntomas 
pueden ser impredecibles y 
variar con el tiempo. Es 
más, pueden también 
variar de un día a otro, un 
día estar bien y al siguiente 
no poder moverte, lo cual 
crea ansiedad en los 
pacientes. La información 
al respecto sufre continuos 
cambios.  

Esta inseguridad sobre 
qué les ocurre a los que 
sufren COVID persistente 
afecta a su salud mental. 
Se tarda además mucho en 
diagnosticar, lo cual agrava 
la situación.  

Una vez diagnosticados, 
afecta el no saber cosas 
como, ¿voy a empeorar?, 
¿van a aparecer nuevos 
síntomas?, ¿pueden los sín-
tomas que tengo ser debi-
dos a otras enfermedades?, 
¿voy a recuperarme por 
completo o será una recu-
peración parcial?, ¿cuánto 
tiempo va a durar?, etc. Es 
más, es que puede agravar 
patologías ya presentes.  

El COVID persistente 
puede llegar a causar una 
incapacidad permanente. 
Los estilos de vida cam-
bian, las personas no pue-
den seguir haciendo lo 
mismo. Además, hay que 
señalar la dificultad de qui-
nes sufren COVID persis-
tente de tener una discapa-
cidad reconocida porque en 
muchos casos los síntomas 
son generales, como fatiga 
y dolor.  

Puede también haber 
dolor presente, lo que 
implica clínicas del dolor y 
salud mental para manejo 
del mismo. Así mismo, esta 
patología también afecta al 
entorno más cercano de 
quien la padece, lo cual no 
debe olvidarse.  

JAÉN

V congreso 
provincial

FrANcIScA cortÉS ha 
sido reelegida como 
Secretaria Provincial en el 
V Congreso Provincial de 
SAE. 

Durante los próximos 
cuatro años, la acompaña-
rán en la ejecutiva provin-
cial Francisco Javier 
Viana, Vanessa Cobo, 
Juan Ramón Ledesma, 

Rosario Moreno y 
Domingo Anguita. 

“En esta legislatura 
mantendremos nuestra 
línea de actuación basada 
en el compromiso y la res-
ponsabilidad en la defen-
sa de los derechos de los 
Técnicos Sanitarios jie-
nenses”, explica la 
Secretaria Provincial.



ENERO 2024

proGrAMA dE ForMAcIÓN “EN líNEA” dE FAE 2024  
WWW.AUlAFAE.orG 

Los cursos “en línea” se realizarán a través de la plataforma de FAE, www.aulafae.org y estarán disponibles en el apartado                             
Mi cuenta /cursos online. 
 
IMportANtE 
periodo de matrícula: 2 días antes del inicio de la actividad. No se admitirán matrículas fuera de plazo. 
 
Fecha para la realización del curso: desde el inicio hasta el último día de la edición. No habrá ampliación de plazo. 
 
Es importante leer los documentos de “Guía de Navegación” y “Presentación del Curso”, donde se recogen las novedades de la plataforma y de  
los requisitos para poder aprobar la actividad. Estas guías se encuentran en la plataforma tras acceder con usuario y contraseña. 

1) Ingrese en la página WWW.AULAFAE.ORG e identifíquese. 2) Una vez identificado, pulse en FORMACIÓN.

3) En tipo de curso, seleccione CURSOS EN LÍNEA. Aparecerán los cursos 
que tenemos disponibles.

4) Elija el curso en el que quiera inscribirse y seleccione la convocatoria. 
5) Una vez realizada la selección del curso y la convocatoria, pulse en  
INSCRÍBETE.

¡¡¡ApUEStA por tU ForMAcIÓN. ApUEStA por FAE!!!  
WWW.AUlAFAE.orG

 

cUrSoS pArA tÉcNIcoS EN cUIdAdoS dE ENFErMEríA 
 

* El Técnico en Cuidados de Enfermería en la Unidad de Cuidados Intensivos Pediátrica  
(40 h.- 7,7 créditos)  
Edición enero (15/01/24 al 08/03/24)  
(65€ afil. / 120€ no afil.) 
 
* Actualización en cuidados, técnicas y curas en las úlceras por presión (70 h.- 12,5 créditos)  
Edición enero (22/01/24 al 26/04/24)  
(65€ afil. / 120€ no afil.)  
 
*Actualización para Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería en la prevención de  
infecciones hospitalarias (55 h.- 8,1 créditos)  
Edición enero (08/01/24 al 22/03/24)  
(65€ afil. / 120€ no afil.)  
 
* Actualización de conocimientos sobre los trastornos de la conducta alimentaria para Técnicos 
en Cuidados de Enfermería (40 h.- 6 créditos)  
Edición enero (08/01/24 al 01/03/24)  
(55€ afil. / 100€ no afil.)  
 
 *Nutrición oncológica. Cuidados del Técnico Auxiliar de Enfermería (30 h.- 5,9 créditos)  
Edición enero (22/01/24 al 01/03/24)  
(55€ afil. / 100€ no afil.)  
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 BASES XXXIII CONGRESO NACIONAL DE TCE Y TES 
 

“Intervención de los TCE y TES en el cuidado y seguridad del paciente” 
 

MADRID 2024
Los protocolos establecen los pasos a seguir para realizar una tarea de forma segura y efectiva; así, son una herramienta importante que garantiza la seguridad 

del paciente en el entorno sanitario, pues su aplicación reduce el riesgo de errores humanos, mejora la comunicación y la coordinación entre los miembros del 
equipo interdisciplinar, facilita la formación de los profesionales sobre la importancia de la seguridad del paciente... 

 

Así, protocolos para la identificación correcta de un paciente, protocolos para el registro de material en la unidad, protocolos para una comunicación efectiva, 
protocolos para la administración segura de medicación, protocolos de actos quirúrgicos... son sólo algunos ejemplos de estos procedimientos. 

 

Para que el uso de los protocolos sea eficaz es importante y necesario que los mismos sean, en su desarrollo, claros y concisos; que sean sometidos a revisión 
y, cuando sea necesario, actualizados. Los profesionales sanitarios, por nuestra parte, debemos estar familiarizados con los protocolos y promover su utilización 
como garantía de la seguridad del paciente y de la calidad de los cuidados que, como Técnicos Sanitarios, aplicamos.

BASES GENERALES 
 
1. Los autores y coautores de ponencias y pósteres/comunicaciones escritas deben poseer la titulación requerida para participar en el Congreso (TCAE/AE y/o Técnico en 
Emergencias Sanitarias). 
2. Los pósteres/comunicaciones escritas y ponencias deberán estar elaboradas por un único autor o equipo de coautores. El número de autores/coautores queda limitado a 
cuatro. Cada autor o coautor podrá participar, como máximo, en dos pósteres/comunicaciones escritas y dos ponencias, sumando un máximo de cuatro trabajos. Como míni
mo, uno de los autores del póster/comunicación escrita debe asistir al Congreso; si no se cumple este requisito, no se entregará el certificado a los autores. 
3. Para la selección de los trabajos científicos, pósteres/comunicaciones escritas y ponencias, se establece un Comité Científico que puntuará cada uno de ellos teniendo en 
cuenta la calidad, relevancia y aplicación práctica en el ámbito sanitario, así como la labor investigadora, los aspectos científicos y técnicos, y el interés social y profesional. El 
Comité Científico recibirá los trabajos sin identificación alguna sobre el autor y coautor/es ni la procedencia de los mismos (centro de trabajo, CC.AA...). 
4. El Comité Científico podrá escoger por su interés, calidad, etc., una o varias ponencias no seleccionadas e invitar al autor o coautores a convertirla en póster/comunicación 
escrita para el Congreso. 
5. La Secretaría del Congreso emitirá las acreditaciones correspondientes al autor o a los coautores de los trabajos admitidos. Todas las ponencias y pósteres/comunicaciones 
escritas seleccionadas se registrarán con depósito legal e ISBN y se publicarán en el libro del Congreso. Los certificados acreditativos de dichos trabajos indicarán el depósito 
legal e ISBN correspondientes. 
6. La Organización se reservará el derecho de publicar y utilizar los trabajos aceptados en el Libro del Congreso, la revista Nosocomio y la página web de la Fundación o cual
quier otra publicación de FAE. 
7. En el acto de clausura se anunciarán las cinco ponencias y los diez pósteres/comunicaciones escritas que el Comité Científico declare finalistas. 
8. Durante el acto de clausura o la cena del Congreso se otorgarán los premios por orden de calidad: 
1º. Mejor ponencia: dos inscripciones para la siguiente edición del Congreso en el que se obtenga el galardón. 
2º. Accésit ponencia: una inscripción para la siguiente edición del Congreso en el que se obtenga el galardón. 
3º. Mejor póster: una inscripción para la siguiente edición del Congreso en el que se obtenga el galardón. 
4º El Comité Científico podrá otorgar un accésit nunca remunerado a aquel póster/comunicación escrita que, por su relevancia, notabilidad, originalidad sea valorado a tal 
efecto. 
9. El Comité Científico podrá aceptar para su exposición en el apartado de “Informativo no a concurso”, al póster/comunicación escrita que, aun no teniendo relación directa 
con el lema del Congreso, valore por sus características y notabilidad, que pueda tener relevancia formativa. 
10. Dado el carácter técnicoprofesional que también posee el Congreso, podrán presentarse en formato póster/comunicación escrita aquellas experiencias y trabajos de 
intervención PRÁCTICOS que sean de interés dentro del área del Congreso. 
11. Las ponencias y pósteres presentados así como los vídeos y fotos tomadas durante el Congreso, pasarán a formar parte de FAE, quien regulará su exhibición, publicación, 
presentación y difusión, para fines educativos y divulgación. 
12. La fecha límite de entrega de los trabajos, tanto pósteres como ponencias, será el 1 de febrero de 2024. 
13. Las valoraciones de aceptación tanto de ponencias como de pósteres serán a partir del 19 de febrero de 2024 y antes del 8 de marzo de 2024. 

BASES PONENCIAS 
 
1. Las ponencias irán acompañadas de la hoja de solicitud de participación en el Congreso que se encuentra en www.fundacionfae.org y www.sindicatosae.com e incluirá: 
título, datos personales del autor o coautores, domicilio particular y teléfono de contacto, datos profesionales, centro de trabajo y correo electrónico. 
2. Las ponencias tendrán una extensión mínima de cuatro y máximo de doce páginas, en formato DINA4 en Word, letra Arial 12, a doble espacio, con márgenes superiores, 
inferiores y laterales. Asimismo, deberán ir acompañadas de un resumen de una página. 
3. En el trabajo debe constar el título, objetivos, conclusiones y bibliografía. 
4. El trabajo y la solicitud se remitirán al email congresofae@fundacionfae.org 
5. Junto con la ponencia, se indicarán los medios audiovisuales que se usarán durante la exposición. 
6. Todas las ponencias se presentarán en PowerPoint. Además se podrán reforzar con otros medios audiovisuales. 
7. Se remitirá a los autores un email notificando la recepción de los trabajos. 
8. El tiempo máximo para la exposición  durante el Congreso será de 15 minutos. 
9. La Organización será muy estricta en el cumplimiento de dicho tiempo, retirando la palabra una vez transcurrido el mismo, independientemente del estado en que se 
encuentre la exposición. 
10. Los autores cuyas ponencias hayan sido seleccionadas deberán remitir la presentación de PowerPoint al email congresofae@fundacionfae.org antes del 1 de abril de 
2024, indicando si es necesario el uso de audio y/o video en la comunicación. 
11. La mañana de la exposición y antes de iniciar la sesión, los autores de las ponencias  entregarán al responsable designado por FAE un CD/Pendrive con la versión definitiva 
que van a presentar. Este CD/Pendrive quedará en el archivo de FAE. Se recomienda que las ponencias que contengan audio y/o video se entreguen en CD. 
13. Las ponencias que no cumplan estos requisitos no serán admitidas. 
 
 

BASES PARA PÓSTER/COMUNICACIÓN ESCRITA 
 
1. Los pósteres/comunicaciones escritas irán acompañados de la hoja de solicitud de participación en el Congreso que se encuentra en www.fundacionfae.org y en www.sin
dicatosae.com, e incluirá: datos personales del autor o coautores, domicilio particular y teléfono de contacto, datos profesionales, centro de trabajo y correo electrónico. 
2. Junto a la solicitud se debe presentar un resumen escrito, de un mínimo de dos y un máximo de cinco páginas, en formato DINA4, en Word, en tipo de letra Arial 12, a 
doble espacio, con márgenes superior, inferior y laterales, en el que únicamente deben constar título, objetivo, material y métodos utilizados, resultados, conclusiones, un 
esquema del póster a presentar y bibliografía. 
3. En el póster/comunicación escrita debe aparecer reflejada tanto la bibliografía empleada como el nombre del autor o coautor/es. En caso contrario, no será admitido por 
el Comité Científico. 
4. El trabajo y la solicitud se remitirán al email congresofae@fundacionfae.org 
5. El documento será en formato JPG, en un tamaño de 70x100 cm (en vertical) y en alta resolución (300 ppp). El peso máximo de los archivos no debe exceder los 4 o 5 megas 
para que se puedan enviar correctamente. Todo póster que no se remita en este formato y resolución no será valorado por el Comité Científico por las dificultades que se 
pueden derivar para su correcto visionado. 
7. Una vez informado el autor o coautor/es de la selección del póster/comunicación escrita para concursar en el Congreso, deberá enviar una copia en formato JPG y alta 
resolución por email a congresofae@fundacionfae.org antes del 1 de abril de 2024. 
8. Los trabajos que no cumplan estos requisitos no serán admitidos o serán descalificados.
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